
B. O. del E..,.-Num. 294 9 diciembre 1974 25009

procedIendo que la autoridad competente declare la necesidad
de ocupacIón de los bienes incluidos en el expediente de refe
rencia;.

Resultando que el Servic~o correspondiente de la Comisaría
de Aguas de la cuenca del Tajo informa el expediente con esta
fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en los
articulas 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 19;;4 y en el
19 del Reglamento ,para su. ejecución -de 26 de abril ,de 1957,

Considerando que la Comisaría ¡;fe Aguas de la Cuenca del
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y r~solver

los -expedientes de expropi,ación forzosa de- bienes y _detechos
afectados por obras hidráulicas eíecutadás en la cuanca del
misrno nonibre-, todo ello dé ac.uerdo con el articulo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 10'5
Decretos de B de, octubre de ·1959 y de 13 de agQsto de 1966;

Considerando que.. los informes .t!mitidos· son .favorables. y
proponen la aprobación de este expediente, así como la declara
ción de necesidad de ocupación de los bienes' incluídos en el
mismo y afectados por la6 obras de riegos del canal de Castre
jón, margen izquierda del ríó Tajo, zona 11, ténnino municipal
de Malpica de Tajo <Toledo);

Considerando que no se deduCe de los documentos incorpo~.

radas al expel;liente la existencia de perjuicios a terceros intere~

sados, no habién,dose presmltado reclamaciones durante el peI'ío~
do de información pública, a que se ha hecho referencia pre
cedentem_ente,

Esta Comisaría de Aguas" de acl.lerdo con el artículo 98 de
la Ley de .16 de .di,>;iembre de 1954 y en, virt.ud '{je la compe
benda otdlogada por Decretos de 8 de octubre de .1959 y de 13 de
agosto· oel966, ha resuelto elevar a definitiva la relación de
bienes. afectados públkáda en el "Boletín Olidal gel Estado
número 191-;]974,· de '10 de agosto, .y «Boletín Ofidal dé- la
Provincia de, Toledo_número 177/1974, de 6 de agosto, decla·
rando que es necesaria su ocupación a fin 'de-ejecutar las
obras de riego¡; del canal' de Castrejón, margen izquicrca del
rio Tajo, zona Ir, término municipal de Malpica de Taio- (To-'

Je~~~dr¡d. 25' d,: novie~bre de 1974.~EI COm¡Sal'iO-'~ef~ de
Aguas, Luis Felipe Franco.~9.152·E.

Examinado el expediente" tramitado por la ConfederaCÍón
Hidrográfica de la C~¡enca deL Tajo para declarar, la. necesidad
de ocupa;ión de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
de rectificación y encauzamiento del arroyo Berrenchín en la
zona regable del canal bajo' del Alberche, término municipal
do Taiavera de la Reina (Toledo);

Resultando que, sometida a información pública la relaciéln
de propietarios y. bienes afe::tados. se inserta 'el edicto regla
m:mtario en el·· «Boletín Ofidal del EstadO.. número 105/1974,

•correspondiente al 2 de· mayo; . "Bolet.ín Ofi'Cial de la Provin.cia·
de Toledo» 'número 100/1974, de 2 de mayo, y diario "Alcázar..
en su edición de 23 de abril, exponiéndose en el tah-l:ón de edic
tos del Ayuntamientod~Ta1avera de la Reina (Toledo), ·durante
el período preceptivo; .

Resultando que, remitido el expediente a diclamen de la
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el
citado Organoconsultivo con fecha 7 de lOS corrientes haciendo
constar que las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento qe Expropiación. Forz0sa,
procedienao que la autoridad competente dec1areJa necesidad
de q:::up~ción dé los bienes incluidos Vln el expediente dé re
ferencia;
, Res,ul-tando que el Servició- corres}9ondiente de la Comisaria

de Aguas de la' Cuenca ~del Taio ihforma el .expediente con
e~jta fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo .prevenido
en los artícu!os 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
y en el 19 del Reglamento para Sl,l. ejecución de 26 de abril
de 1957;
. Considerando que la Comisaría de Aguas de I~CuencA. del
Tajoesel Organo competente para conocer, tramitar y resolver
los expeqHmtes de ·expropiación forzosa de bienes y derechos
afecta.dos por obtas hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de., acuerdo con el artículo 98 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y. Jos
"Decretos de 8 de octubre de 1959 y de 13 de agosto de 1966;

- Considerando que los informes emitidos son favorables y pro-
pone'h la aprobación de este expediente. así como la declaración
de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mismo
y afectadqs por las obras de rectificación y ehcauzamiento del
HlTO)'O Berrenchinen la zona regable del canal bajo del Alber-.
che, término municipal de Talaveta de !ti Reian !Toledo);

Considerando' que no se deduce de los documentos incorpo·
radas al expediente' la existcn,cia de perjuicios a tc["(;cros inte
res1.<lldos, no habiéndose presentado reclamaciones durante el
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24976 RESOLUCION de la Comisaria. de Aguas de la
Cu~nca del Tajo· por la que se declara l¡;¡ '\,ecesidad
de ocupación Lle bienes 'Y derechos afectadcs por
las obras de la acequia XlX-IOt término municipal
de Torrejoncillo (Cácqres). ,

Examinado el expediente tramitiido por la. Confederación
Hidrográfica de la cuenca del Tajó para: declarar la- necesidad
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecuta¡ las obras
de la acequia XIX-lO, término municipal de TorrejoD'CiUq {C~-

ceros);e, '. .
Resultando que, sometida a información pública la .relación

'de propieLldos y bienes afectados. se inserta el edicto regla
m6n-tarío~ en el "Boletín Oficial de la Provincia de Cácares
numero 147/197:3, COlT8spondient-e al 30 de junio, y diario "Extre~
madura" .f;1n su edición..::le 26 de junio, exponitmdos,6 en el tablón

'de 'údictos del Ayuntamiento de Torrejoncillo (Cáceres), durante
el periodo preceptivo; . ~.

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la
Abogada del Estado de la provincia de Madrid,' informa el
citado Organo consultivo con fecha 7 de los corrientes haciendo
con~tar que las nct.uac:íones admini~trativas se han realizado
de acllerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa,
procediendo que la, autoridad competente declare la necesidad
de ocupaelón de los bienes incluidos. en el expediente de refe·
l"encia; .

Resultando que el. Servicio correspondiente pe la Comisaria
de. Aguas de la cueHca .del Tajo informa .el expediente con
esta fecha, proponiendo que sea .dictado el acuerdo prevenido
en los articulos 20 y 21 de la Ley E1e 16 de dici-embre de 1954
y en el 19- oel Reglamento para su ejecución de ,26 de abrir
deI957;' .

Consid~~ra.!J.do que la Comisar1a de Aguas de la cuenca del
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y resolver
10$ e.:wedientes de expropJ.ación forzosa~de bienes y derechos
afectados por obras... hidráulicas ejeculaaas en la cuenca d~l

mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artíc.ulo 98 de la
Ley de Expropiación' Forzosa de 16 de diciembre de 1QS4 y' los
Decretos de 8 de Qctubr~ de 1959 y de 13 de agdsto de 1966;

ConsWerando que los informes 'emitidos son favora.bles y
proponen la aprobación de este exptldíente, asi como la declara-
ción de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el
mismo y afeCtados por las obras de la acequl{\ XIX-lO, término
municipal de 1~orre,ioncillo;

Considerando que no se deduce de los dócumentos incorpora
dos al expeaiente la existencia de perjuicios a terceros intere...
sados, no habicndose presentado reclamaciones durante el pe~

riada de información publica, a que se ha hecho referencia
p!'ecedentemente,

Esta Comisaria de 'Aguas, de acuordo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la. compe
tencia otorgada. por Decretos de B de áctubre de 1959' Y de 13
de 'agosto de ]966, ha resuelto elevar.a definitiva la relación
de bienes afectados publLada en el .. Boletín Oficial de la Pro·
vincia" de Cáceres~ número 117/1973, de 30 de' junio, declarando
que es n~t.esuria su ocupación a fin d-B ejecutar las obras de
la aceq uia XIX, 10, término municipal de Tofrejoncillo (Caceres).

!v'fndrid, 25 de noviembre de 1974--EI Comisario-Jefe de
Aguas, Luis Fglipe Frunco.·,·-9.1:39·E.

RESoLcJCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicia por la que se acuerda proceder al levan
tamiento del acta previa ,a 'la ocupación de las fin·
cas afeetadas por la,8 obras de la Red Arterial de
Orense, enlace via de penetración N-12Q, clave
7-0R-236, fén:n.ino municipal de Qrense,

Se hace púJJlico, de -acuerdo con el artículo 52 de la vi·
g{''llo Ley de Expropiación Forzosa., /que el próximo dia 20 de
diciembre de 1974, a las diez 'horas, y en el Ayuntamiento
de Oreme, se iniciará el levantamiento d~l acta.-pr~via· a la
Ocupación d-e los bienes y derechos afectados por el expe
diente de rf:fcTcncia y pel·tenecietltes a los titulares que al

- final se relaCÍonan, -

período de informaci6n pública, a que se ha ,.hecho referencia
pre::edentemeri"te,

Esta Cómisa'ria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98
de la Ley de 16 de diciembre de 1a¡54 y en virtud de lacómpe
tencia otorgada por Decretos de 8 ¿re octubre de 1959 y de 13 de
agosto de 1966, ha: resuelto elevar a defin1tiva la relación de
bienes afectados publicada en. el "Boletín Oficial del Estado.

_número 105/1974 y "Boletín Oficial de la Provincia de Toleqo.. ~

núm'E'ro l00/J§74, de fechas.2 de mayo, declaratldo que es ne
cesaria su ocupación a fin de ejecutar las obras de rectifica-,
ción y encauzumie.nto del arroyo Berrenchín en la zona regable
del canal bajo del Alberche, término .municipal de Talavera de
la Reina (ToledOl.

Madrid, 25 de noviembre de 1974.-El Comisario-Jefe de
Aguas, Luis Falípc Franco.-9,138-E.

RESOLUC10N de la Comisaria de Aguas de la
Cuenca del Taío por la que se dfclara la necesidad
de ocu.pación de bienes y derechos afectados por
las obras de rectificación y encauzamiento del arro
yo Berrenehin en' la zona regable del canal bajo
del Alberche, término municipal de Talavera-de la
Reina (1'oleda),
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